
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012015-00093-00 ABREVIADO DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 

E.P.M.  contra GUZMAN BAYONA E HIJOS S. EN C. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0209 del cuaderno principal, este 

despacho dispone:  

 

Como quiera que los auxiliares de la justicia Leidy Tatiana Gaona Arango y Hans 

Montoya, no han dado respuesta al requerimiento realizado en auto anterior, 

calendado 2 de noviembre hogaño, por secretaría, requiérase de nuevo a los 

prenombrados peritos para que dentro del término judicial de quince (15) días, 

procedan a tomar posesión del cargo para el cual fueron designados, so pena de 

hacerse acreedores a las sanciones legales previstas en los artículos 44 y 50 del 

C.G.P. Comuníquese por el medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 1 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 171 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001



Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  2017-00118-00 EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA contra AURELIO CHACÓN MENESES.    

 

Visto el informe secretarial que yace en el PDF060, el Despacho dispone: 

  

En atención a la solicitud agregada en el PDF59, elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con lo previsto 

en el artículo 116 del C. G. del P., ordénese por secretaría el desglose de los 

documentos solicitados, previo el pago de las expensas necesarias. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 1° de diciembre de 2022, se notifica el auto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00238-00 VERBAL REIVINDICATORIO 

de CECILIA ROSA GALLO DE VARGAS contra ANA SOFIA GALLO HERRERA Y 

OTROS, CON DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE PERTENENCIA DE ANA SOFIA 

GALLO HERRERA contra CECILIA ROSA GALLO DE VARGAS Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0120 del cuaderno principal, este 

despacho dispone:  

 

En virtud a que la liquidación de las costas incorporada en el PDF 0119 de este plenario 

se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  2575431030012019-00142-00 ORDINARIO LABORAL de 

BELISARIO BUITRAGO GAMBOA contra CI ARCIGRESSOACHA S.A.S Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0121 del plenario digital, el Despacho 

dispone: 

 

1. Téngase en cuenta la notificación realizada a la dirección física de la demandada 

Construcciones El Triángulo Ltda. conforme lo prevé el artículo 291 del C.G.P., la 

cual fue devuelta por la causal “DESCONOCIDO/DESTINATARIO 

DESCONOCIDO” lo anterior conforme se aprecia en el PDF 0120, páginas 12 y 13 

del plenario. 

 

Por lo expuesto en precedencia y de acuerdo a lo normado en el inciso 1° del  

numeral 4° artículo 291 del Estatuto Procesal, aplicable por analogía de que trata 

el artículo 145 del C.P.L. este Despacho ordena el emplazamiento de la 

demandada Construcciones El Triángulo Ltda, en consecuencia, por secretaria 

realícese la inscripción de la aquí demandada en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de que medie publicación alguna bajo las previsiones 

de los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

A causa de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del C. de 

P. L., el Despacho nombra como Curador ad-litem a Myriam López Mendoza, 

quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, para que represente a la 

entidad Construcciones El Triángulo Ltda. Para tal efecto decrétese el 

emplazamiento de la precitada entidad bajo las previsiones del artículo 10 de la Ley 

2213 de 2213 de 2022, en armonía con lo preceptuado en el artículo 108 del C. G. 

P., en concordancia con lo previsto en el artículo 29 del C. de P. Laboral, por 

secretaria realícese la inscripción de la demandada en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin necesidad de que medie publicación alguna. 

 

2. Finalmente, dado que la abogada Helen Johanna Ariza Cruz, no ha emitido 

respuesta a los múltiples requerimientos efectuados en autos anteriores y  

comunicado  a  través  de  telegramas Nos. 715, 753 y 794, por secretaría 

requiérase por última vez a la precitada profesional del derecho, para que dentro 

del término de cinco (5) días, dé cumplimiento a lo solicitado, esto  es;  acredite  

con  prueba  sumaria  las  designaciones  en  las  cuales  se  encuentra actuando 

como curadora y que le impiden aceptar el nombramiento realizado por este 

Estrado  Judicial. Comuníquese por todos los medios (correo electrónico y llamada 

telefónica) adviértasele que la renuencia a lo anterior, la hará acreedora a las 

sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Notifíquese,            

 



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 1° de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 171 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  257543103001-2020-00005-00 ORDINARIO LABORAL de   

SERGIO   DAVID   BEJARANO   ALVAREZ y   OTROS   contra   PRODUCTOS 

QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. y OTRA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0259 del expediente digital, este 

despacho resuelve: 

 

Dado que la ARL SURATEP, no ha dado respuesta a los oficios Nos. 494 de 18 de 

julio, 0547 de 23 de agosto, 638 del 28 de septiembre y 772 del 2 de noviembre del 

año que transcurre, por secretaría requiérase nuevamente a la referida entidad, para 

que dentro del término de quince (15) días, proceda a dar contestación a lo solicitado 

en dichas misivas. Ofíciese previniéndola que la renuencia, la hace acreedora a las 

sanciones de que trata el artículo 44 del C.G.P., adjúntese copia de las 

comunicaciones. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy,  1 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 171 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
REF.    EXPEDIENTE No.    257543103001-2021-00007-00 DIVISORIO -VENTA DE LA 
COSA COMÚN DE MAYOR CUANTIA de CARLOS EDUARDO ESPITIA contra LUZ 
ESTELLA CARDONA CASTAÑO.  (Incidente de Regulación de Honorarios). 
 
Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0018 del cuaderno de desacato digital el 
Despacho dispone: 
 
Vencido el término otorgado en auto de veintidós (22) de noviembre del año que avanza, 
a voces del inciso 3° del artículo 129 del Código General del Proceso, se fija a la hora de 
las 11:00 a.m. del día 30 de marzo del año 2023, a efectos de continuar con el trámite 
de instancia, y se decretan las siguientes pruebas:  
 
I. A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE:  
 
I.I DOCUMENTALES: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de los 
documentos allegados y déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos establecen 
las normas que los regulan.  
 
II. A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA CARLOS EDUARDO ESPITIA:  
 
II.I La parte incidentada guardo silencio durante el término de traslado.  
 
III. DE OFICIO: 
 
III.I. Requiérase a la parte incidentada para que dentro del término de cinco (5), allegue 
toda la documental que tenga en su poder, con la cual acredite los pagos realizados a la 
abogada Martha Lucia Sarmiento Bernal por la gestión realizada.  
 
Comuníquesele.  
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 1° de diciembre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 171 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

REF.     EXPEDIENTE     No.    2021-00051-00 LABORAL     DE     DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN   DE   LA   INSCRIPCIÓN EN EL   REGISTRO 

SINDICAL DE CONCRETOS ARGOS S.A.S. CONTRA SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA Y MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN 

“SINTRAINMACONST” -SUBDIRECTIVA SOACHA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0148 del expediente digital, este 

despacho resuelve: 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, presenta memorial agregado en el 

PDF 0147, a través del cual, en síntesis solicita se fije una fecha próxima para la 

realización de la audiencia, pues aduce este es un proceso sumario y dado que el 

sindicato demandado, pese a los constantes requerimientos del Juzgado, no ha dado 

respuesta clara a los requerimientos, por lo que pide que dicha actitud sea tenida 

como indicio grave en su contra y se proceda a dar por precluida la oportunidad 

procesal que tenía el demandado para dar respuesta a lo solicitado y dice que en 

cuanto a lo ordenado al Ministerio del Trabajo, se proceda a aplicar las sanciones 

legales correspondientes por no atender la orden judicial.  

 

De acuerdo a lo anterior, sea oportuno indicarle a la togada que, esta Sede Judicial, 

además de conocer asuntos laborales, le corresponde también civiles, por lo que, 

dicha situación conlleva a que la agenda para adelantar las audiencias de las dos 

especialidades, se encuentre copada hasta el mes de abril de 2023, por lo que su 

petición encaminada a adelantar la fecha prevista en auto adiado 3 de noviembre del 

año que avanza1, no es viable, por tanto, deberá estarse a la calenda fijada en dicho 

proveído. 

 

A su vez, como quiera que aún no obran respuestas por parte de Ministerio de Trabajo 

y SINTRAINMACONST–Subdirectiva Soacha a los oficios Nos. 774 y 775 de fecha 2 

de noviembre hogaño, por secretaría requiérase por última vez a las precitadas 

entidades, para que dentro del término de quince (15) días, procedan a dar 

contestación a dichas misivas, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en 

el artículo 44 del C.G.P. adjúntese copia de las comunicaciones.  

 

 Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

                                                           
1 Cuaderno Principal, PDF0145 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

REF.  EXPEDIENTE No. 2021-00111-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS 

DE   MIRIAM   ALEIDA   MADERA   GONZÁLEZ   Y LUCRECIA   ZARTA   VARGAS 

CONTRA CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0253 del expediente digital, este 

despacho resuelve: 

 

1. Téngase en cuenta y agréguese al expediente la respuesta entregada por parte 

del apoderado de la parte demandada, adosada en el PDF0252, a través de la 

cual expone el cumplimiento a la medida cautelar aquí decretada, la misma déjese 

a disposición de la parte interesada. 

 

2. Como quiera que la Procuraduría General de la Nación, no ha dado respuesta al 

oficio No. 0776 del 2 de noviembre del año que transcurre, esto es; designar un 

procurador que acompañe la audiencia de que trata el artículo 373 del C. G. del 

Proceso, la cual se encuentra fijada para el próximo 15 y 16 de febrero del año 

2023, por secretaría, requiérase a la precitada entidad para que procedan con lo 

solicitado. Ofíciese  

 

 Notifíquese, 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 1 de diciembre de 2022, se notifica el auto 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00190-00 EXPROPIACIÓN de 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCUTURA–ANI contra JULIO ROBERTO 
ANGARITA MANRIQUE. 
 
En atención al informe secretarial que reposa en el PDF 0053, del expediente digital, 
el despacho resuelve:  
 
Dado que en auto anterior, calendado 22 de noviembre de 2022, se ordenó la 

entrega anticipada del bien inmueble de conformidad con las previsiones del 

numeral 4° del artículo 399 del Código General del Proceso, para lo cual se dispuso 

comisionar al “Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple-

Reparto”, sin embargo, revisado el asunto, se advierte que no se indicó de manera 

clara al Juez al cual se faculta para llevar a cabo la entrega de dicho predio, además 

que el mismo se ubica en cercanías al municipio de Granada, Cundinamarca. 

 

Por lo narrado preliminarmente y bajo las previsiones de que trata el artículo 286 

del C.G.P., corríjase el Juzgado comisionado, para lo cual Comisiónese al Juez 

Promiscuo Municipal de Granada, con el objeto de que adelante la diligencia de 

entrega anticipada del bien inmueble al extremo demandante, en consecuencia, por 

Secretaría líbrese el respectivo Despacho Comisorio con los insertos a que haya 

lugar.   

 

En lo demás se mantiene incólume la providencia.  

 
Notifíquese, 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00034-00EJECUTIVO de MILCIADES 

CARRERO ORTEGA contra JOSE LEONIDAS PALACIOS BENABIDES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0027 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación de crédito presentada 

por la parte demandante venció en silencio y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00126-00 ACCIÓN DE TUTELA DE 

LUIS ERNESTO BECERRA GONZALEZ contra COLPENSIONES. (Incidente 

desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF0018 del incidente de desacato, el 

Despacho dispone:  

 

Como quiera que el accionante, dentro del término judicial a él concedido en auto de 

veintidós (22) de noviembre del año que avanza, no hizo manifestación alguna 

respecto a la respuesta emitida por la FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES, 

anejada en los PDF Ś No.  0008 a 0014 del plenario, a través de la que informa que 

dio cumplimiento al fallo de tutela adiado diecisiete (17)  de  junio  de  dos  mil veintidós 

(2022), emitido por este Despacho y confirmado mediante proveído de quince (15) de 

julio de dos mil veintidós (2022),por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca -Sala Civil -Familia, por secretaría procédase con el archivo del 

presente trámite incidental. 

 

Cúmplase,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00145-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de ADRIANA MARIA CARREÑO FRANCO contra ARQUIMEDES HERNANDEZ 

TORRES, ÁLVARO MARTIN BARRETO y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0107 del plenario digital, el Despacho 

dispone: 

 

1. Agréguese al expediente y tómese en consideración las respuestas allegadas por 

parte de la Agencia Nacional de Tierras, Incoder, Gestor Catastral de Soacha y la 

Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, obrantes en los 

PDF´S 0098, 0099, 100 a 103, 104 y 105 el expediente. 

 

2. De otro lado, requiérase por tercera vez a la parte demandante, para que dentro 

del término de treinta (30) días, acredite el cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

9°del auto admisorio de veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022), esto 

es que, “la parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la 

instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro  cuadrado,  en  lugar  

visible  del  predio  a  usucapir,  junto  a  la  vía  pública  más importante sobre la 

cual tengan frente o limite, con los requerimientos establecidos en el numeral 7º del 

artículo  375  ibidem,  la  cual  deberá  permanecer  hasta  la  audiencia  de  trámite  

y juzgamiento”, lo anterior so pena de dar aplicación a los dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P.1  

 

Notifíquese,            

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

                                                           
1 Desistimiento tácito 
El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación 
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas…” (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 
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